
Acta No 32

§iendo las 13:20 horas del día lunes 12 de diciembre de 2Q22, en la Sala de §esiones del
Palacio Municipal, se dieron cita los C.C. Laura Rafaela Mata Murrieta, Profr. Raúl López
Espinoza, lrma Cañez Aldecoa, Petra Guadalupe Mesa §esma y Luz María Portillo Trejo,
en calídad de Regidores Propietarios del Ayuntamienta 2A21 - 2A24, ante la presencia de
los C"C. Juan Pedro Murrieta Bejarano, Manuela Duarte López, Francisco Javier Grijalva
Yescas, en carácter de $índico Procurador, Presidenta Municipal y $ecretario de
Ayuntamiento, respectivamente, pára celebrar la §esión de Ayuntamiento número 27, de
carácter ordinario, en cumplimiento
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tontinuando con el orden la palabra la C. Manuela
López, Fresidenta Municipal, para a los Concejales Ia solicitud
Congreso det Estado, a efecto de aprobar o no, Ia Ley No 8S, que reforma el párrafo
segundo del artículo 10 de la Constitución Política del Estado de Sonora, mismo
somete a consideración.
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Al respecto, después de analizada Ia propuesta presentada por la Alcaldesa, Ios Ediles
emitieron el siguiente:
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Acta No 32

Acuerdo No. 67.- Este Ayuntamients, aprueba por unanimidad Ia Ley No 89, que reforma el
pánafo décimo segundo del artículo 1o de la Constitución Política del Estado de Sonora.
Üecreto que reforma y adiciona diversas disposieiones de la Ley de Educación del Estado de Sonora
y de la Ley de Becas y Créditc Edr¡cativo del Estado de §cnora.
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